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Tema nº 233 

Interpretación del artículo 4.3.23 de las NN.UU: so lar en calle serrano, 27 .  

Acuerdo:  

1º. La aplicación de lo previsto en los artículos. 4.3.13.5 de las Normas Urbanísticas y 4.6.3 
de la Ordenanza de Rehabilitación Urbana y Gestión Ambiental, para el supuesto de fincas 
del APE 00.01 (Centro Histórico) situadas en parcelas reguladas por el nivel D de usos, debe 
aplicarse teniendo en cuenta los criterios de fomento de la actividad comercial, por lo que 
serán admisibles soluciones que optimicen la comunicación entre los locales y la vía pública, 
sin descuidar por ello la debida armonía compositiva con el resto de la fachada y el respeto 
por los elementos decorativos de mayor interés. En estos casos no será imprescindible el 
mantenimiento del trazado original ni guardar exactamente las líneas de ordenación verticales, 
pudiendo admitirse mayores anchos para los huecos comerciales que los correspondientes 
de las viviendas o locales de las plantas superiores.  
 
2º. Para garantizar que dicha armonía compositiva no queda distorsionada por muestras o 
anuncios inadecuados, se considera que las determinaciones contenidas en el Título IX de la 
Ordenanza de Protección del Paisaje Urbano deben interpretarse en el sentido de que las 
características de las muestras, banderines y logotipos dentro del ámbito del ÁPE 00.01 
(Centro Histórico) sean armónicas con la finca y el entorno urbano tanto en su diseño como 
en los colores y materiales utilizados, sin que sean admisibles elementos inadecuados, 
aunque se trate de dibujos de marcas o colores corporativos.  
 
3º. En cualquier caso la solución adoptada deberá ser objeto de dictamen favorable por parte 
de la Comisión Autonómica y Local de Control del Patrimonio Histórico. 
 


